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Articulo 1°.- Cr€ase en el Paraje de CHOS-MALAL una Posta Sanita

ria para la atenci6n de los habitantes de la zona.-

Articulo 2°.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar 

las reestructuraciones presupuestarias necesarias -

para el financiamiento de las erogaciones que demande el cumplí-

miento de la presente Ley.-

Articulo 3°.- Comun1quese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta dias -

del mes de julio de mil novecientos ochenta y siete.-
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POR TANfO: 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al 
Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese 
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Regístrese la presente Ley bajo el -
número MIL DIECISEIS (1016).-
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